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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2537

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 30 
de agosto de 2013; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Pónese interinamente a cargo del 
M ando G u b ern a tiv o  de la P ro v in c ia , al seño r 
Vicegobernador de la misma, D. Andrés Zottos, a par
tir del día 30 de agosto de 2013 y mientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 30 de Agosto de 2013

DECRETO N° 2538

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 30 de agosto de 2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 30 de agosto de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - S im ón P ad ró s

Salta, 2 de Septiercór; de 2013

DECRETO i\i0 2540

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la necesidad de cubrir el careo ce  Coor
dinador General de lá Fiscalía de Estado (Fuera de 
Escalafón);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - D esígnase al Dr. Juan A ntonio 
Galvez - DNI N° 23.584.298 en él cargo de Coordi
nador General de la Fiscalía de Estado, a pa-tirde la 
toma de posesión de sus funciones con une remune
ración correspondiente al 90% de la prevista en el 
Artículo Io del Decreto N° 233/08, dejandc ;in efec
to su designación como Coordinador de A stn to s Ju
diciales de Fiscalía de Estado.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado po_ el 
señor Secretario General de l a Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese e« el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - S im ón P a d ró s

Salta, 2 de Septieníbie de 2013

DECRETO N° 2542

S ecretaría G eneral de la G obernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo ce Coordina
dor de Asuntos Judiciales de la Fi scalía de Es'.£.do (Fue
ra de Escalafón);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Dr. Guillermo Daniel 
Pereyra - DNI N° 20.232.538 en el cargo de Coordiia- 
dor de Asuntos Judiciales de la Fiscalía de Estado, a 
partir de la toma de posesión de sus funcicnes con una 
remuneración correspondiente a Abogado Consultor, 
dejando sin efecto su designación como Prccuiador Fis
cal de Fiscalía de Estado.
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Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 2 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2544

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Gestor 
Judicial de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Dr. Pablo Hernán Cuellar 
Medina - DNI N° 26.907.350 en el cargo de Gestor 
Judicial de la Fiscalía de Estado, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones, dejando sin efecto su desig
nación temporaria en el mismo organismo.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 2 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2548

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Procura
dor Fiscal de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón);

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Viviana de los Ríos
- DNI N° 21.634.731 en el cargo de Procurador Fiscal 
de la Fiscalía de Estado, a partir de la toma de posesión 
de sus funciones, dejando sin efecto su designación como 
Gestor Judicial de Fiscalía de Estado.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 2 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2554

Ministerio de Derechos Humanos

Expedientes n°s. 9.401/2013 - código 326, 113.463/
2012 - código 153 (corresponde 2) y 26.673/2013 - 
código 234

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el 
Ministerio de Derechos Humanos gestiona la aproba
ción de las Addendas 1 efectuadas a los Contratos de 
Locación de Servicios de diversas personas, y

CONSIDERANDO:

Que por imperio de las mismas, se modifica la cláu
sula Quinta de los Contratos originales, aprobados por 
decretos, n°s. 2177/10, 3289/10, 2936/11, 110/13 y 
1206/11 -cuya prórroga para el período 2013 fue dis
puesta por decreto n° 899/13-, quedando establecido en 
cada una de ellas el monto que percibirán los contrata
dos por la prestación de sus servicios, como así tam
bién que las restantes cláusulas que no hayan sido mo
dificadas en forma expresa continúan vigentes en todos 
sus términos.

Que el aumento de las contraprestaciones resulta 
justificado, habida cuenta que desde el inicio de las mis
mas, no han tenido incremento alguno.

Que con la intervención de la Dirección General de 
Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa, Ser
vicio Administrativo Financiero y Departamento Re
cursos Humanos del Ministerio del rubro, corresponde 
el dictado del acto administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Con vigencia al Io de enero de 2013, 
apruébanse las Addendas I suscriptas entre el Ministe
rio de Derechos Humanos y las personas que seguida
mente se consignan, cuyos textos forman parte del pre
sente decreto (6 fs.):

Federico Ernesto Salva - D.N.I. n° 30.806.540.
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Marco Antonio Subelza - D.N.I. n° 29.738.905.

Verónica Díaz - D.N.I. n° 23.860.860.

Valeria Inés Campero - D.N.I. n° 27.974.258.

Diego Alejandro Zenteno- D.N.I. n° 18.020.333.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el a rtícu lo  Io, ha sido im putada en las C uentas 
5 3 1 0 0 8 0 0 0 100 .413411 .1007  y
531005000100.413411.1007, del Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Pace - Sim ón P ad rós

Salta, 2 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2558

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) de Desarro
llo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, de
pendiente de la Subsecretaría de Financiamiento en ju 
risdicción del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2163/13 se aprobó el 
Contrato de Préstamo suscripto entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y el Banco Interamericano de Desa
rrollo (BID) para el financiamiento del Programa de 
Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia;

Que por el mencionado instrumento se creó el Con
sejo Consultivo del Programa integrado por los Minis
tros de Cultura y Turismo, de Ambiente y Producción 
Sustentable y de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos;

Que a fin de llevar a cabo el Programa de Desarrollo 
Turístico, se prevé la Unidad Ejecutora del Programa 
(UEP), encargada de la dirección, coordinación y super
visión de la ejecución del mismo;

Que del Acta del Consejo Consultivo surge que se 
propone designar al Ingeniero Fernando Escudero

Samamécomo Director de la Unidad Ejecutora del Pro
grama (UEP) de Desarrollo Turístico S jf.ten:able de la 
Provincia de Salta;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Es
calafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia c e Salta

D E C R E T a :

Artículo Io - Desígnase al Ing. Fernsndc Escudero 
Samamé, DNI. N° 21.311.093,en el csrgo ce Director 
de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) ce Desarro
llo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, de
pendiente de la Subsecretaría dfe Finaneiamisr.to en ju 
risdicción del Ministerio de Economía. Enfriestructura 
y Servicios Públicos, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones, con idéntica remunerac ón a la  prevista 
en el Decreto N° 863/10, dejando sin efecto su designa
ción como Coordinador Ejecutivo del instituto de Pro
moción Turística.

Art. 2o - El gasto que demande el cunp lin ien to  del 
presente se imputará a la partida presupuestaria co
rrespondiente, ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será: refrendado por 
los Señores Ministro de Cultura y Turismo, Ministro 
de Ambiente y Producción S jstentatle, Ministro de 
Economía, Infraestructura y Servicios PúbJcos y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, pjblíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - O v eje ro  - De A ngelis - 
P a ro d i - S im ó n  P ad ró s

Salta, 2 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2562 

M inisterio de Educación, Ciencia ). Tecnología.

Expediente N° 0120159-144.346/2008

VISTO las actuaciones contenidas en el expediente 
de referencia, en el que se tram ta la donación efectuada 
por la firma Liag Argentina S.A., de ima fracción de 
terreno para la regularización de la sitm cián dominial 
del predio donde se encuentra smplazada la Escuela de 
Educación TécnicaN ° 3.126 (ex N° 2? y e :N °  5.126)
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dependiente de la Dirección General de Educación Téc
nico Profesional del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, ubicada en el Paraje La Colonia, municipio 
El Quebrachal, Departamento Anta; y

CONSIDERANDO:

Que según consta en cédula parcelaria rural obrante 
a fs. 11 y 12, el citado inmueble se identifica en la 
Dirección General de Inmuebles como Matrícula de ma
yor extensión N° 551 - Departamento Anta (02) - Finca 
"El Retiro" - Plano N° 910 - Superficie S/M 1.087 Has 
6.912,83 m2, cuya titularidad se registra a nombre de 
Liag Argentina S.A.;

Que el donante expresa que la donación se efectúa 
con los siguientes cargos que deberá cumplir la Provin
cia a través del Ministerio de Educación, Cienciay Tec
nología: a) Mantener en funcionamiento la Escuela Téc
nica N° 3.126 y b) Preservar el destino educativo que se 
presta en el predio a través de su Escuela Técnica, al 
brindar educación agro-técnica a quienes concurren a 
ella (fs. 26);

Que ha tomado intervención la Dirección General 
de Inmuebles dependiente del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, remitiendo el Pla
no de Mensura y Desmembramiento para donación, el 
cual se encuentra aprobado bajo N° 01262 y que se 
halla agregado a fs. 15 de los presentes actuados;

Que consta en las presentes actuaciones que la Di
rección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología ha tomado la debida inter
vención;

Que en virtud a lo establecido en el artículo 1.810 
del Código Civil, se hace necesario el dictado del instru
mento legal que perfeccione la donación que nos ocupa;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Acéptase a la firma Liag Argentina 
S.A. la donación efectuada a favor de la Provincia de 
Salta de una fracción de 4 Hectáreas 9.579,19 metros 
cuadrados de superficie del inmueble identificado en la 
Dirección General de Inmuebles como Matrícula de 
mayor extensión N° 551, Departamento Anta (02), cuya 
copia certificada de plano forma parte integrante del 
presente como Anexo. La misma se efectúa para regula
rizar la situación dominial de la Escuela de Educación

TécnicaN° 3.126 (ex N° 28 y ex N° 5.126), dependien
te de la Dirección General de Educación Técnico Profe
sional del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía, la que se encuentra ubicada en el Paraje La Colonia, 
municipio El Quebrachal, Departamento Anta.

Art. 2° - Agradézcase a la firma Liag Argentina S.A. 
la donación efectuada, la que redundará en beneficio de 
los alumnos y la comunidad educativa de la zona.

Art. 3° - A través del Fondo de Administración y 
Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Provincial, anótese la donación dispuesta; asimismo, 
gestiónese la respectiva escrituración ante Escribanía 
de Gobierno y, precédase al registro por ante la Direc
ción General de Inmuebles.

Art. 4° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación, Cienciay Tecnología, el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el señor Secretario General de la Gober
nación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - D ib A sh u r - P a ro d i - Sim ón 
P a d ró s

VERANEXO

Salta, 2 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2563

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos

Subsecretaría de Financiamiento

Expte. N° 0110272-56.493/13-0 y cpde. 1 

VISTO el Decreto N° 1366/13; y, 

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento se aprobaron el 
contrato de locación de obra y la adenda 1 del mismo 
firmados entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por la Subsecretaría de Financiamiento, 
dependiente del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, y el Cr. Gabriel Nicolás 
Muratore;
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Que encontrándose vencida la adenda de! contrato 
de locación de obra antes mencionado y ante la necesi
dad de prorrogar el mismo se procedió a solicitar la 
ampliación del plazo de ejecución;

Que por cuestiones administrativas del PROMEBA 
(Programa Mejoramiento de Barrios) se debió firmar en 
un primer momento un contrato por el plazo de 3 me
ses a partir del 02 de Enero de 2.013 al 31 de Marzo del 
mismo año y que posteriormente, se procedió a la firma 
de un nuevo contrato con fecha de vigencia desde el 01 
de Abril al 31 de Diciembre de 2.013;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción, de la Unidad Coordinadora Nacional del 
PROMEBA a las contrataciones solicitadas;

Que obra dictamen legal favorable e imputaciones 
preventivas del gasto;

Que las contrataciones referidas se financiaran en 
un cien por ciento con fondos no reintegrables del pro
grama por lo que no representan erogación alguna para 
el erario provincial;

Que la presente medida se realiza en el marco de las 
disposiciones contenidas en el art. 97 inc. a), de la Ley 
N° 6838 - Sistema de Contrataciones de la Provincia;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Obra firmados entre la Provincia de Salta, represen
tada por la Subsecretaría de Financiamiento, dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, y el Cr. Gabriel Nicolás Muratore, D.N.I. 
N° 32.365.485, los que forman parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria, Programa de Mejoramiento de 
Barrio . C urso de A cción 091024000300 C uenta 
413400. Correspondiente al Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - Parodi - Simón Padrós

Salta, 2 de Septienbre de 2012

DECRETO N° 2564

Secretaría General dt W Gobe-nación

Expte.N 0 01-182.742/13

VISTO las presentes aducciones noed ante las cua
les el Ministerio de Derechos Humaros, solicita se de
claren de Interés Provincial las "Jomadas Nacionales 
Niñez, Adolescencia, Derechos  ̂C cm ui cación" y el 
1° Foro de Niñas, Niños y Adolescenlej Je Salta por el! 
Cambio Social, bajo el lema "’T enencs Derechos”, a 
llevarse a cabo en la ciudad de Salta, tos días 27 y 28 de 
septiembre de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas actividades son crganizadLS por el Mi
nisterio de Derechos Humanos y la Representación Salta 
ante AFSCA - Gobierno de Saka y cusnle con el apoyo 
del Foro de Naciones Unidas p ira  la Infancia - UNICEF 
Argentina, y de la Secretaria NtciDnal de N ñezAdoles- 
cenciay Familia (SENNAF);

Que adhieren a las mismas b  Agencia de Noticias de 
Infancia de Tucumán (ANITAi, el Ccnsejo Federal de 
Comunicación Audiovisual, el Consejo Asesor de Co
municación Audiovisual y la Infancia (CONACAI - 
AFSCA), y la Escuela de Cienc ¡as de a Comunicación 
Universidad Nacional de Salta;

Que dichas Jomadas nacionales t tulacas: "Niñez, 
Adolescencia, Derechos y ConunicEción. tienen por 
objetivos: a) Promover un esparte de encuentro y abor
daje de la Infancia y laA dolescerciay  su relación con 
los medios de comunicación y sos oomunicadores y 
comunicadoras, a partir del respeto, p rom ción  y de
fensa de los Derechos de las N iña;, Niíios y Adolescen
tes; b) reflexionar sobre las representadores, subjetivi
dades y construcción de identicac es ds ja r.iñez y ado
lescencia que proponen los medies de cam jnicación y
c) promover en la producción de «otidas.ooberturas y 
contenidos, una mirada respetiosa de: los cerechos de 
niñas, niños y adolescentes, desee el comoromiso de 
comunicadoras y comunicadore; db asunmise como pro
motores de los derechos de los :h eos;

Que participarán de las m isnas pane.istas. referen
tes de organizaciones internacionales, acsdsmicos, re
presentantes de medios de comiíiicaciór. y  de organiza
ciones sociales con experiencias en la terá:ica . Y ten
drán como destinatarios a persenes int)eEra«tes de me



PAG N° 5880 SALTA, 5 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.140

dios de comunicación y de organizaciones e institucio
nes con trabajo en la temática;

Que es objetivo primordial del Ejecutivo.Provincial 
alentar este tipo de actividades por parte del Ministerio 
de Derechos Humanos, ya que es un organismo que se 
encarga de identificar las necesidades específicas de la 
niñez y adolescencia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
"Jomadas Nacionales Niñez, Adolescencia, Derechos y 
Comunicación" y el Io Foro de Niñas, Niños y Adoles
centes de Salta por el Cambio Social, bajo el lema "Te
nemos Derechos", á realizarse en la ciudad de Salta, los 
días 27 y 28 de septiembre de 2013.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 2 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2567

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 296-22/2012 Cpde. 271.

VISTO el expediente de referencia^ correspondien
te a la obra de Ampliación de red de gas natural de 
General Pizarro "Gasoducto de Anta" y;

CONSIDERANDO;

Que resulta necesario ampliar la obra Gasoducto de 
Anta, a fin de extender los beneficios de provisión de 
gas natural a la localidad de General Pizarro. la cual será 
servida por el Gasoducto de Anta;

■ Que la construcción y ampliación de redes domicilia
rias, que son próximas a la traza del Gasoducto de Anta, 
permitirá que los pobladores cuenten en forma inmediata 
con un combustible limpio y económico, satisfaciendo 
sus requerimientos y elevando su calidad de vida;

• ' Que dichas obras beneficiarán en forma evidente su 
zona de influencia, al abastecerla de energía económica 
fomentando el desarrollo de los pequeños y medianos 
emprendimientos energéticos, agropecuarios e indus
triales existentes o a instalarse;

Que la empresa de capital estatal mayoritario Re
cursos Energéticos y Mineros Salta S.A. (REMSa 
S.A.), ha evaluado la conveniencia, necesidad e im
portancia de la ejecución de la obra de ampliación 
mencionada;

Que el Decreto N° 1448/96 Reglamentario de la Ley 
N° 6838 dispone en su art 95 "... b) La entidad contra
tante bajo su exclusiva responsabilidad y con alcance a 
lo establecido en el art. 5 de la Constitución Provincial, 
podrá autorizar la ampliación o modificación del con
trato original, c) La entidad contratante podrá concretar 
con el contratante modificaciones hasta un tope que en 
forma total y acumulativa, no supere en un mas o en 
menos el treinta por ciento (% 30) del monto total del 
contrato original. El Poder Ejecutivo podrá autorizar 
una modificación superior fundadas en razones de opor
tunidad. mérito o conveniencia";

Que la oportunidad, mérito o conveniencia implica 
un análisis de razonabilidad de la medida a adoptar, la 
que en este caso ha sido analizada por el Departamento 
técnico con competencia específica en la materia;

Que de los antecedentes obrantes en el expediente 
de referencia, surge que REMSa SA cuenta con la parti
da presupuestaria que demande la ejecución de la am
pliación de la obra original;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Am
biente y Producción Sustentable, han tomado la inter
vención correspondiente;

Que la presente medida se dicta de conformidad con 
lo dispuesto por el Art. 95 del Decreto N° 1448/96 
reglamentario de la Ley N° 6.838;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Autorízase la modificación de la obra: 
"Gasoducto de Anta", a los fines de la ejecución de: 
Ampliación de red de gas natural en la localidad de Ge
neral Pizarro.
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Art. 2o - La autorización conferida en el artículo 
precedente, lo es por un monto total de Pesos Un mi
llón ochocientos catorce mil ochocientos cincuenta y 
cinco con 19/100 (S 1.814.855,19) y deberá ejecutarse 
de conformidad con las disposiciones técnicas y cons
tructivas obrantes en el Expediente N° 296-0022/06 - 
Obra Gasoducto de Anta, tramitado por la empresa 
Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A.

Art. 3o - Facúltase a la empresa Recursos Energéti
cos y Mineros Salta S.A. a llevar adelante todas las 
gestiones necesarias y conducentes a los efectos de la 
implementación de la autorización dispuesta en los ar
tículos precedentes.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, 
por el Señor Ministro de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos y el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A ngelis - P a ro d i - Sim ón 
Padrós

Salta, 3 de Septiembre de 2013

DECRETO N° 2568

M inisterio de G obierno

VISTO el oficio de fecha 2 de septiembre de 2013 
remitido por el Presidente del Tribunal Electoral de la 
Provincia de Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se solicita la modificación 
del plan de ubicación de mesas receptoras de votos para 
los electores extranjeros, para las elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias del 6 de octubre 
de 2013 y Generales del 10 de noviembre de 2013, 
aprobado por Decreto N° 2295/13, en virtud que las 
mesas de votación para electores extranjeros habilita
das en las Municipalidades, implican elevar el número 
de establecimientos a custodiar por las fuerzas de segu
ridad, y todo lo que conlleva el sistema de voto con 
boleta electrónica;

Que, en consecuencia, se propone que las mesas de 
electores extranjeros sean reubicadas en los establecimien
tos escolares ya habilitados como lugares de votación:

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Modifícase parcialmente el Decreto 
N° 2295/13, estableciéndose que las mesas receptoras 
de votos para los electores extranjeros que debían fun
cionar en las municipalidades de os distintos Munici
pios. lo harán en establecimientos sscolaresya habilita
dos como lugar de votación, lo que como Anexo forma 
parte del presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, pubBquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - L o u ta íf  - S im ón P ad ró s

VERANEXO

RESOLUCIONES

Salta, 2b de Agosto de 2013 

RESOLUCION N° 000558

Secretaría de A m biente 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO; la necesidad de aportar un documento que 
sirva de guía para la elaboración de: los planes de mane
jos bajo la modalidad aprovecham .snto forestal;

CONSIDERANDO

Que, todas las actividades de aprovechamiento fo
restal que se desarrollen en las dstin tas áreas deben 
realizarse en base a un Plan de Mando, el que se adecuara 
a las categorías de conservación cpse para cada área se 
establezca;

Que, se debe entender al Plan de Manejo Sostenible 
de Bosques Nativos: al documente que sintetiza la or
ganización, medios y recursos, en ;1 tiempo y el espa
cio, del aprovechamiento sostenib e de los recursos fo
restales, maderables y no maderables, en un bosque 
nativo o grupo de bosques nativog-, para lo cual debe 
incluir una descripción pormenorizada del terreno fo
restal en sus aspectos ecológicos legales, sociales y 
económicos y, en particular, un i n "en tari o forestal con 
un primer nivel de detalle tal que permita la toma de
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decisiones en cuanto al manejo a aplicar en cada una de
las unidades de bosque nativo y a la estimación de su
rentabilidad en un territorio especifico;

Que, el Plan de Manejo Sostenible de Bosques Na
ti vos es la herramienta dinámica y flexible de gestión y
control de las operaciones de manejo forestal. Su con
cepción y diseño permiten identificar con anticipación
las actividades y operaciones necesarias para alcanzar
la sostenibilidad del aprovechamiento;

Que, el principio del manejo forestal está basado
en la aplicación de tratamientos silviculturales, identi
ficación de árboles semilleros, diámetros mínimos de
corta, intensidad de corta, ordenamiento del área de
manejo, protección del bosque, ciclo de rotación, com
ponente ambiental, entre otros, los cuales harán soste
nible la actividad en el tiempo y en el espacio, asegu
rando los bienes y servicios del bosque para las futu
ras generaciones;

Que, es necesario contar con una Guía Metodológica
para la elaboración de los Planes, cuyo propósito fun
damental consiste en asegurar los procedimientos y guiar
la planificación estratégica integral y sistémica de los
respectivos planes de manejo;

Por ello;

Secretario de Ambiente

RESUELVE

Artículo 1 - La presente Resolución tiene por obje
to aprobar la Guía Metodológica para los Contenidos
Mínimos de un Plan de Manejo bajo la Modalidad Apro
vechamiento Forestal, la que es parte integral de la pre
sente Resolución.

A rt. 2 - La Guía M etodológica de los C onteni
dos M ínim os de un Plan de M anejo bajo la M odali
dad A provecham ien to  Forestal, p roporciona las
pautas para la obtención de inform ación básica, su
análisis, valores y recursos, ilustración de proble
mas existentes, así como determ inar los impactos y
riesgos lo que perm ite establecer las pautas de apro
vecham iento sostenible de los recursos, plasm ado
en un documento.

Art. 3 - Publicar, notificar y archivar.

Ing. Agr. G ustavo  E. P aul
Secretario de Ambiente

M inisterio de Ambienté y Producción Sustentable

VERANEXO

Sal ta. 26 de Agosto de 2013

RESOLUCION N° 000559

Secretaría de Am biente  

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO, el decreto N° 2211/10; y,

CONSIDERANDO;

Que en virtud del citado decreto se estableció el
Procedimiento para el Análisis de Proyectos a Escala
Predial en consonancia con las normas de Ordenamien
to Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de
Salta con el fin de promover el aprovechamiento racio
nal, la conservación, el manejo sostenible y el desarrollo
sustentable de los bosques nativos, armonizando el de
sarrollo económico, social y ambiental de la provincia;

Que como ya se expresó en varios textos por parte
del estado, el ordenamiento territorial es un proceso
planificado de naturaleza política, técnica y administra
tiva conducente a administrar organizadamente el uso
de los recursos naturales;

Que el Procedimiento para el Análisis de Proyec
tos a Escala Predial, es el marco al que deben ajustarse
los proyectos destinados a la organización, adminis
tración, usos o cambios de usos de las tierras con bos
ques nativos;

Que los representantes de los distintos sectores
comprendidos en esta temática, han formulado inquie
tudes sobre los lineamientos de las presentaciones en el
marco de la normativa antes mencionada;

Que, en consecuencia, por parte de los técnicos de
la Secretaria de Ambiente se ha procedido a la elábora-
ción de una guía que servirá a los fines de la elaboración
de las presentaciones que realizaren los administrados
en el marco de normativa que rige la materia;

Que esta guía es de carácter orientativo sin vulnerar
ni modificar la normativa específica en la materia, laque
servirá para que los técnicos de la provincia tengan una
herramienta que ordene la documentación a informes a
incluir en la presentación ante la secretaria;

Por ello,

El Secretario de A mbiente

R E SU E L V E

Artículo 1 ° - Aprobar la Guía para la presentación de
proyectos bajo el Procedimiento para el Análisis de Pro
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yectos a Escala Predial establecido por el Decreto 2211 / 
10, que como Anexo forma parte integrante del presente.

Art. 2° - Notificar, publíquese en el Boletín Oficial 
y archivar.

Ing. Agr. Gustavo E. Paul 
Secretario de Ambiente 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VERANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

¡Ministerio de Seguridad  - Resolución ¡S’° 500D - 
29/08/2013

Artículo 1 ° - Excluir del primer párrafo del conside
rando del Decreto N° 2.457/13, el nombre José Ignacio 
Yufra, siendo lo correcto Mario Darío Núñez.

Sylvester

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 501D - 
29/08/2013 - Expediente N° 44-87.350/12 y agregado

Artículo Io - Dejar sin efecto la designación del ex 
Aspirante Agente de II Año, Cuerpo Seguridad -Escala
fón General, Sergio Ernesto Velázquez, D.N.I. N° 
33.041.497, Clase 1.987, dispuesta mediante Decreto 
N° 184/13 N° de Orden 10, con vigencia al 01 de enero 
de 2.013 y atento los motivos indicados en el conside
rando de la presente resolución.

Sylvester

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución ¡Vo 502D - 30/08/2013 - Expediente N° 
0120159-110771/2013-0.

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/06/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. Pérez de Lamas Sofía. 
D.N.I. N° 5.477.368. al cargo de Ordenanza planta per- 
manentede la EscuelaN0 4731 "Fray Roque Chielli" de 
la ciudad de Salta, departamento Capital, tumo tarde, 
dependiente de la Dirección General de Educación Pri

maria y Educación Inicial por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previste en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución S :IT N 0 43/ 
97, Artículo 6).

Dib Ashur

M inisterio de Educación, Ciencia y Teanología - 
Resolución N° 503D - 30/08/2013 - Expediente N° 
0120159-115857/2013-0.

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/06/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. Vargas Felisa,. D.N.I. N° 
4.847.689, al cargo de Ordenanza planta permanente de 
la Escuela N° 4046 "César Fermín Perdiguero" de la 
ciudad de Salta, departamento Capital, tumo tarde, de
pendiente de la Dirección General de Educación Prima
ria y Educación Inicial por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renuncente no se 
sometió al examen médico de egreso previste en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución S3.T N° 43/ 
97, Artículo 6).

Dib Ashur

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 504D - 30/08/2013 - Expediente N° 
0120159-47.913/2013-0

Artículo Io - Aceptar la renuncia de la Sra. María 
Ester Cruz, C.U.I.L. N° 27-11038827-1, al cargo de 
Función Auxiliar, planta permanente, sub.grupo: 2, agru- 
pamiento administrativo, de la Escuela de Educación 
Técnica N° 3150 "Pacto de los Cerrillos", de la locali
dad de Cerrillos, Departamento del mismo nombre, de
pendiente de la Dirección General de Educac ón Técni
co Profesional, a partir del 01-04-2013, por acogerse a 
los beneficios de la Jubilación.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previste en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9o. Resol. SRTN° 43/97, Art. 6).

Dib Ashur
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Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 505D - 30/08/2013 - Expediente N° 
0120159-71.789/2013-0

Artículo Io - Aceptar, a partir del 01-05-2013, la 
re n u n c ia  de la S ra . E s te la  R ess ia , D .N .I. N° 
11.616.102, al cargo de Asistente Técnico Especiali
zado con diez (10) horas cátedra de nivel terciario, 
del Programa para la Adecuación, Contextualización 
e lmplementación de la Transform ación Pedagógica 
de la Subsecretaría de Planeam ¡ento Educativo de este 
M inisterio, por razones de acogerse a los beneficios 
de la jubilación.

Art. 2o - Dejar establecido que la agente renuncian
te, por expresa voluntad, no se sometió al Examen Psico- 
Físico de Egreso previsto en la normativa reglamentaria 
de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o, 
Resol. SRT N° 43/97, Art. 6o).

D ib A sh u r

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Resolución N° 331 - 30/08/2013 - 
Expediente N° 01-112.527/12, y Corresponde 3 y 4

A rtículo Io - Aprobar la Licitación Pública N° 08/ 
13, realizada el día 18 de Julio del 2013 por la Direc
ción de Obras de Salud de la Secretaría de Obras Pú
blicas, en virtud a lo dispuesto por Resolución N° 
211/13 del M inisterio del Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, para la ejecución y contrata
ción de la Obra: "Ampliación Hospital San Vicente 
de Paúl - N ueva Unidad M aterno Infantil y Albergue 
Fam iliar - San Ramón de la Nueva Orán - D eparta
mento Orán - Provincia de Salta", con un Presupues
to Oficial Tope de $ 14.950.000,00 (Pesos Catorce 
M illones Novecientos Cincuenta Mil), a realizarse 
por la M odalidad de Contratación de Ajuste Alzado 
y con un plazo de ejecución de 730 (setecientos trein
ta) días corridos.

Art. 2o - Desestimar la oferta de la Empresa Ing, 
Daniel Madeo Construcciones, por incumplimiento a 
lo establecido en el Artículo 8, del Pliego de Condicio
nes Particulares.

Art. 3o - D eclarar adm isib les las o fertas de las 
E m p re sa s : V ic e n te  M o n ch o  C o n s tru c c io n e s

S .R .L ., R om ero - Igarzabal S .R .L ., D IS-C O N  
S .R .L ., J.C. Segura C onstrucciones S.A. y Betón
S .R .L .. en virtud de lo d ispuesto  por la C om isión 
Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Vicente Moncho Cons
trucciones S.R.L., con domicilio legal en calle República 
de SiriaN0 1.155 - Salta - Capital, la ejecución de la obra 
c itada  en el A rtículo  prim ero, en la sum a de S 
11.661.663,39 (Pesos Once Millones Seiscientos Se
senta y Un Mil Seiscientos Sesenta y Tres con Treinta 
y Nueve Centavos), IVA incluido, a valores de Julio de 
2013, por la Modalidad de Contratación de Ajuste Al
zado, en un plazo de ejecución de 730 (setecientos treinta) 
días corridos, por resultar la más conveniente a los inte
reses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial en un 
22 % en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios.

Art. 5o-Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas 
a suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa 
adjudicataria Vicente Moncho Construcciones S.R.L., 
por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4o 
de la presente resolución.

Art. 6o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnicay Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 7° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará hasta la 
suma de S 7.000.000,00 (Pesos Siete Millones) a: Cur
so de Acción: 092012000456 - Financiamiento: Fondo 
de Reparación Histórica (271) - Proyecto: 991 - Uni
dad Geográfica: 126-Ejercicio 2013.

Art. 8o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructuray Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

P a ro d i

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
2554 y  2563, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.
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RESOLUCION
O.P. N° 100036244 R. s/c N° 100004454

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 03 de Septiembre de 2013 

RESOLUCION N°: 11149

VISTAS:

Las Actuaciones N° 131/13, caratuladas:

"Llamado a concurso de antecedentes y oposición 
para cubrir un (1) cargo de Bioquímico y un (1) cargo de 
Ingeniero en Telecomunicaciones y/o Ingeniero en Elec
trónica", acumulada Nota N° 1284/13 caratulada "Lla
mado a concurso de antecedentes y oposición para cu
brir un cargo de profesional universitario Bioquímico 
Toxícológico";y

CONSIDERANDO:

Que por ley 7665 se asignan las funciones al Cuer
po de Investigaciones Fiscales disponiendo su integra
ción con tres áreas: el Departamento de Investigaciones 
y Criminología, el Departamento Técnico - Científico y 
el Departamento de Criminalística.

Que teniendo presente que el nuevo Código Proce
sa! Penal de la Provincia sancionado por ley 7690 prevé 
en sus arts. 240, 246 y 338 que el Cuerpo de Investiga
ciones Fiscales lleve a cabo actividades de relevamiento 
y recolección de evidencias del delito y exámenes 
periciales ordenados por los Fiscales Penales, resulta 
imprescindible aumentar la dotación de profesionales 
especialmente capacitados para atender esas atribucio
nes legales.

Que teniendo en cuenta los requerimientos del Cuer
po de Investigaciones Fiscales atento la implementación 
de la reforma procesal penal en la Provincia, se torna 
conveniente incorporar a su planta permanente un (1) 
Bioquímico con orientación en Biología Molecular 
Forense y un (1) Bioquímico con especialidad u orien
tación en Toxicología, ambos, para integrar su Departa
mento Técnico Científico.

Que, a fs  9 vta. y 42 vta. la Sra. Directora de Admi
nistración informa que de conformidad con lo dispues
to en los Decretos Nros. 3220/12 y 1122/13 se verifica 
la existencia de dos (2) cargos vacantes para procederse 
a la convocatoria solicitada.

Que, a fs. 10 y 43 vta., Auditoría de Gestión cons
tata la disponibilidad de dos (2) cargos de planta per

manente de conformidad con la ampliación de la planta 
del Ministerio Público establecida según Decretos Nrcs. 
3220/12 y 1122/13 con crédito presupuestario cent’O 
del costo "Cuerpo de Investigaciones Fiscales" por lo 
que entiende que no existen impedimentos para el lla
mado a concurso pertinente.

Que en razón de lo antes expuesto, este Colegio de 
Gobierno dispone llamar a concurso público de antec:- 
dentes y oposición para cubrir dos (2) cargos profesio
nal universitario de planta permanente escalafón "Pro
fesional y Técnico" a un (1) Bioquímico con orienta
ción en B iología M olecular Forense y a un ( . )  
B ioquím ico  con esp ec ia lid ad  u o rien tac ión  en 
Toxicología, ambos, para integrar el Departamento Té :- 
nico Científico del Cuerpo de Investigaciones Fiscales, 
como así también, establecer en el marco de la normaS- 
va vigente, las reglas de la convocatoria de aspirantes, 
modalidades generales de selección, lugar, horario y plazo 
de presentación de los requisitos exigidos.

Por Ello;

El Colegio de Gobierno,

R E SU E L V E :

1. Disponer el llamado a concurso público de ante
cedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos Profe
sional Universitario de planta permanente escalafón 
"Profesional y Técnico" para integrar el Departamento 
Técnico Científico del Cuerpo de Investigaciones Fis
cales a un (1) Bioquímico con orientación en Biologia 
Molecular Forense y a un (1) Bioquímico con especia- 
lidadu orientación en Toxicología, por los motivos ex
puestos en los considerandos.

2. Disponer que los postulantes deberán cumpl r 
con los requisitos de ingreso previstos en el Reglamen
to General y sus modificatorias y en los arts. 8 y 9 de la 
Resolución N° 4405/04 con los alcances y precisiones 
que en el presente instrumento se establecen:

a) Ser egresado universitario con título profesional 
de Bioquímico, con una antigüedad no menor de tres (2) 
años en la matrícula conforme constancia expedida per 
el Colegio profesional pertinente.

b) Dejar establecido que los postulantes podrán 
acreditar residencia tanto en la Provincia o fuera de ella. 
Los postulantes que presenten residencia fuera de Ca 
Provincia al momento de la inscripción, deberán acred - 
tar matrícula profesional vigente expedida por la insti
tución correspondiente del lugar de su residencia actúa .
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debiendo en caso de ser designado y, en forma previa a 
la toma de posesión del cargo, acreditar el inicio de 
gestiones ante el Colegio de Bioquímicos de la Provin
cia de Salta a efectos de su matriculación de conformi
dad a la normativa vigente en la materia.

c) Poseer sólidos conocimientos, aptitudes y ex
periencia para los cargos que se requieren, los que 
serán estimados en los diversos tramos del concurso, 
debiéndose consignar y acreditar los antecedentes pro
fesionales, técnicos y laborales. Se deben adjuntar las 
constancias respaldatorias correspondientes en copias 
certificadas. Los antecedentes no acreditados no serán 
evaluados.

d) Respecto del cargo de Bioquímico con orienta
ción en Biología Molecular Forense: El postulante de
berá acreditar conocimientos de Hematología forense, 
ramas identificatoria y reconstructora, Semiología y 
Genética forense; experiencia en abordaje de escenas de 
hechos criminales y en levantamiento de muestras.

e) Respecto del cargo de Bioquímico con especiali
dad u orientación en Toxicología: Acreditación de cono
cimientos comprobados en ciencias forenses (determi
naciones analíticas, cualitativas, y cuantitativas); ma
nejo de equipos tales como HPLC , cromatógrafos ga
seosos (FID y M A SA S), espectrofotómetro de llama 
y homo de grafito, técnicas analíticas de titulaciones, 
volumetrías, espectro fotometría y crom atografía; téc
nicas de validación de ensayos; sistemas de gestión de 
calidad y de higiene y seguridad en laboratorios y expe
riencia en abordaje de escenas de hechos criminales; en 
levantamiento, manejo y preparación de muestras para 
análisis toxicológicos; en técnicas de validación de ensa
yos y en logística y en control de stock e inventarios de 
insumos y reactivos de laboratorio.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos 
dolosos.

g) Carecer de faltas vinculadas a la ética profesional 
conforme certificación expedida por colegio profesio
nal correspondiente.

h) Poseer aptitud psico-física para el desempeño 
del cargo, la que será verificada antes de su designación.

i) Presentar Declaración Jurada de Actividades La
borales (públicas o privadas) y constancia de CUIL o 
CUIT.

j)  Fijar domicilio real en la sede en la que desarrolla
rá sus funciones, al tiempo de su designación.

3. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones por un (1) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en un periódico de circulación 
local y en la página Web del Ministerio Público.

4. Fijar las inscripciones a partir del día posterior a 
la publicación de la presente en el Boletín Oficial y 
hasta el 18 de septiembre de 2013, de 8:00 a 13:00 
horas, en la Secretaría de Despacho del Colegio de Go
bierno (3er. Piso - Ciudad Judicial).

5. Disponer que la Comisión Evaluadora de los 
exámenes de conocimiento y de antecedentes estará 
integrada por Sr. Director de Cuerpo de Investigacio
nes Fiscales (I) Dr. Pablo Rodrigo Paz, el Sr. Director 
del D epartam ento Técnico C ientífico Ing. Pedro 
Villagrán, la Sra. Responsable de Servicio de Biología 
Molecular Bqca. Alejandra Guidunidick y el Sr. Res
ponsable del Servicio de Toxicología Forense Bqco. 
Javier Alejandro Tschambler, quienes elevarán al Co
legio de Gobierno la terna de los postulantes más me
ritorios para el cargo.

6. Establecer que de las calificaciones y del orden de 
mérito resultante se correrá vista a los concursantes 
quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día des
de su notificación.

7. Disponer que el Colegio de Gobierno designará a 
los profesionales propuestos, quienes tomarán pose
sión de los cargos y entrarán en funciones a partir del 
juramento o acta de toma de posesión del cargo, y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el punto
2 de la presente resolución.

8. Notificar a los Ministerios Públicos, a las entida
des universitarias y a los Colegios Profesionales de la 
disciplina de diversas provincias para que colaboren en 
la difusión de la presente convocatoria.

9. Regístrese, publíquese, notifiquese y archívese.

D r. P ab lo  L ó pez  V iñals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
D r. L u is  F élix  C o s ta s  

Defensor General 
Ministerio Público - Salta 

D ra. M irta^L apad  
Asesora General de Incapaces 

Ministerio Público 
Dr. O sca r  A. Pucci 

Secretaría de Despacho 
Ministerio Público 

Sin Cargo e) 05/09/2013
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LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100035879 F. N° 0001-50748

Presidencia de la Nación

¡Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

Aviso de Llam ado a Licitación

La Dirección N acional de V ialidad com unica el 
llam ado a L icitación  Pública N acional de la s i
guiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 98/13

Mal la 431 B - Provincias de Santiago del Estero y Salta 

Ruta Nacional N°34

Tramo: Gármendia - Rosario de la Frontera 

Longitud: 117,30 Km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Manteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Quinientos 
Noventa y Seis Mil ($ 1.596.000,00).

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 1 
de octubre de 2013, en forma continua y sucesivas a 
partir de las 11.00 horas, en el siguiente orden: Licita
ción Pública N° 98/13 - Malla 431 B, Licitación Pública 
N° 99/13 - Malla 232, Licitación Pública N° 100/13 - 
Malla 501, Licitación Pública N° 101/13 - Malla 408 A, 
Licitación PúblicaN° 103/13 - Malla431 A.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000.00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de Actos) - DNV -

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. R ocaN 0 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3° 
Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 16/08 al 06/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036252 F. v'c N° 0D02-03369

G obierno de la Provincia de Safra 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 220/13

Objeto: Adquisición de Medicamentos.

O rganism o O riginante: M in is te rio  de Salud  
P úb lica .

Expediente: 0100321-141.855/2D13-0.

Destino: Dirección Salud Materno Infan:o Juvenil.

Fecha de Apertura: 20/09/2013 - -loras: 11:00.

Precio deí Pliego: S 200,00 (Peso; Doscientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: S 210.000,00 ( P 2SOS Doscientos 
Diez Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, afe este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas sfK° - 3 5 Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F ag a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 0509/2013

O.P. N° 100036251 F. v/c \ ,c 0002-03368

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 223/13

Objeto: Adquisición de Autoclave a Vapor Saturado. 

Organismo Originante: Ministerio deSalud Pública.

http://www.salta.gov.ar
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Ex ped ¡en te: 0100321 - i 37.922/2013-0.

Destino: Hospital Señor del Milagro. .

Fecha de Apertura: 20/09/2013 - Horas: 10:30.

. Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: S 350.000.00 (Pesos Trescientos 
Cincuenta Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F ag a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. S60,00 e) 05/09/2013

O.P. N° 100036250 F. v/c N° 0002-03367

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N® 219/13

Objeto: Adquisición de Respiradores Portátiles.

O rganism o O rig inante: M in is te rio  de  S alud  
P úb lica .

Expediente: 0100221-17.893/2013-0.

Destino: Dirección S.A.M.E.C.

Fecha de Apertura: 20/09/2013 - Horas: 11:30.

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos Mil con 00/ 
100) depositados en la cuenta de Banco.Macro 3-100- 
0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: S 1.170.000,00 (Pesos Un Millón 
Ciento Setenta Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3oedificio, planta baja, alaeste. Sec. Gral. 
de la Gobernación ó en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos dé Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F ag a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguim iento de Contrataciones 

Imp. $ 60,00 e) 05/09/2013

O.P. N° 100036242 F. v/c N° 0002-03364

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 55/2013

Objeto: Contratación Servicio de Mantenimiento e 
Instalación de Medidores

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 4.208/13

Destino: Aguas del Norte

Recepción de Ofertas: 19/09/2013 HastaHoras: 11:30

Apertura de Ofertas: 19/09/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 300 (Pesos trescientos)

Monto Estimado: S 1.192.652,67 (Pesos un millón 
ciento noventa y dos mil seiscientos cincuenta y dos 
con 67/100), sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento

m ail:licitaciones@ cosaysa.com .ar y te l.0387- 
4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni
A sesor •

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 05/09/2013

O. P. N° 100036229 F. N° 0001 -51127

Cooperadora Asistencial de la Capital

Licitación Pública N° 24/13

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a 
Licitación Pública N° 24/13 para la compra de: Bolsas 
de Harina de Trigo 000 x 50 Kgs, destinados al Progra
ma: Pan Casero.

Fecha de Apertura: 19/09/13 a Horas: 09.30.

Venta de pliegos a partir del 09/09/13, hasta el 18/ 
09/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 7:00 a 
13.:00, Oficina Contable.

Sr. Rivero P. César 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital
Imp. S 60,00 e) 05/09/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100036247 F. v/c N° 0002-03366

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

DGR - Salta

Servicio Administrativo Financiero (SAF)

Llamado: Contratación Directa N° 147/13 (Art. 12 
Ley 6838 - Precio Testigo) - SAF - DGR.

Objeto: "Provisión de Insumos Informáticos" des
tinados a ios distintos Subprogramas dependientes de 
la D.G.R. - Salta.

Notas Internas N° 0411-5030/13, 04)1-4859/13, 
0411-4868/13, 0411-4869/13, 0411-48:3/13, 0411- 
4888/13,0411-4884/13,0407-16112/13,0411-5008/13, 
0406-17245/13 y 0411-5015/13.

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestruc-jra y Servi
cios Públicos de la Provincia de Salta.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 12/09/13 o día 
subsiguiente si este fuera feriado a hs 12:00

Precio de Pliego: Sin Cargo.

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 
para la presente contratación, se podrán Adquirir a par
tir del día 05/09/13, en la Unidad Operativa de Contra
taciones dependiente del Servicio Administrativo Fi
nanciero (S.A.F) de la Dirección G eneni de Rentas, 
Organismo dependiente del Ministerio c ; Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, 
sito en calle Balcarce N° 30 - 4o Piso, Provincia de Salta 
en el horario de 8:30 a 13:30 hs.

Consultas: tel.-fax 0387- 4373038

Fecha máxima para su adquisición: 12/09/13 hasta 
hs. 10:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi
cio Administrativo Financiero (SAF) de la Dirección 
General de Rentas - sito en calle Baleare: N° 30 - 4to. 
Piso -Salta Capital.

Lic. Héctor Miguel Villalba
Jefe Unidad O perativa de C ontrataiiones 

Servicio A dm inistrativo Financiero 
D.G.R-. - Salta 

A n a  C e c ilia  C a ro  
A dm inistradora 

S/R.I. N° 033/12 - SAF 
Dirección General de Rentas 

Salta
Imp. S 60,00 ;) 05/09/2013

O.P. N° 100036243 F. v/c 0002-03364

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Saltcña 
de Agua, y Saneamiento S .*.

Contratación Directa Art. 12 L«y 6838

Objeto: "Obra: Construcción de Base Operativa en 
Santa Victoria Este".

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 4.160/13

Destino: Santa Victoria Este - Provincia de Salta.

Recepción de Ofertas: 20/09/2013 Hasta Horas: 
11:30.

Apertura de Ofertas: 20/09/2013 Horas: 12:00.

Precio del Pliego: S 100.00 (Pesos cien con 00/100) 
IVA incluido.

Presupuesto Estimado: S 115.248,00 (Pesos ciento 
quince mil doscientos cuarenta y ocho con 00/100) sin 
IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia báncaria y presenta
ción de dicho comprobante en. forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, cal le España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas del Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
C om pras y A b astec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y T e l.0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

D r. ¡Mario O ien i 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p.S 60,00 e) 05/09/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036240 F. v/c N° 0002-03363

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en C ontratación D irecta N° 
16/13 A rt. 12 - Ley 6838 - Expte. ¡N® 130-14.981/13.
"Adecuación de oficinas para Delegación Fiscalías Pe
nales de Rosario de la Frontera y Apolinário Saravia".

El Colegio de Gobierno por Res. N° 11155, ha re
suelto:

1. Autorizar... 2. Remitir... 3. Aprobar las gestiones 
realizadas para la adecuación de las dependencias del 
Ministerio Público Fiscal en las localidades de Apolinário 
Saravia y Rosario de la Frontera y, en su mérito. Auto
rizar el pago a la firma lnteco SRL, de la suma de S 
26.982,35 (pesos veintiséis mil novecientos ochenta y 
dos con 35/100), por los motivos expuestos en los 
considerandos. 4. Autorizar a la Directora de Adminis
tración a suscribir la modificación del contrato, en lo 
atinente al incremento de la prestación y en monto. 5. 
Imputar... 6. Regístrese... Firmado: Dr. Pablo López 
Viñals, Procurador General de la Provincia. Dra. Mirta 
Lapad, Asesora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix Cos
tas, Defensor General de la Provincia.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
lm p.S  60,00 e) 05/09/2013

O.P. N° 100036239 F. v/c N° 0002-03363

M inisterio Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en C om pra D irecta N° 51/13
- Expte. N° 130-15.277/13.

"Adquisición de materiales de panelería para Colo
nia Santa Rosa, J. V. González y Pichanal".

El Colegio de Gobierno por Res. N° N° 11153/13, 
ha dispuesto: 1) Autorizar... 2) Remitir... 3) Aprobar...
4) Adjudicar a la firma Saltapor S.R.L., la adquisición de 
los renglones Nros. 1 al 9 por la suma de S 10.866,69 
(pesos diez mil ochocientos sesenta y seis con 69/100). 
por el procedimiento de contratación establecido en el 
art. I2de  la ley 6838 y decreto reglamentario 1448/96.
5) Imputar... 6) Regístrese... Firmado: Dr. Pablo López 
Viñals, Procurador General de la Provincia. Dra. Mirta 
Lapad, Asesora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix Cos
tas, Defensor General de la Provincia.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
D irectora de Adm inistración 

M inisterio Público 
Im p.S 60,00 e) 05/09/2013

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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O.P. N° 100036238 P. v/c N° 0002-03363

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

Á rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones dei Ministerio Público 
de Salta, hace saber que en C om pra D irecta N° 50/13
- Expte. N° 130-15.202/13.

"Adquisición de tokens USB para Ministerio Pu
blico Fiscal".

El Colegio de Gobierno por Res. N° N° 11154/13, 
ha dispuesto: l)Aprobar... 2) Adjudicar a la firma M.S. 
Argentina S.R.L., la adquisición de! renglón N° 1 por la 
suma de $ 14.814,00 (pesos catorce mil ochocientos 
catorce), por el procedimiento de contratación estable
cido en el art. 12 de la ley 6838 y decreto reglamentario 
1448/96.3) Imputar... 4) Regístrese... Firmado: Dr. Pa
blo López Viñals, Procurador General de la Provincia. 
Dra. Mirta Lapad, Asesora Gral. de Incapaces. Dr Luis 
Félix Costas, Defensor General de la Provincia.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
D irectora de Adm inistración 

M inisterio Público 
Imp. $ 60,00 e) 05/09/2013

O.P. N° 100036236 F. N° 0001-51140

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

Aviso de P rorroga de L lam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la 
siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 65/13.

Malla 439 - Provincia de Salta

RutaN acionalN °81.

Tramo: Límite Formosa/Salta - Emp. R. N. N° 34 

Longitud: 182,15 km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Manteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Setecientos 
Dos Mil Quinientos (S 1.702.500,00)

Nueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el 
día 6 de noviembre de 2013, en forma ccntinua y suce
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguierte orden: 
Licitación Pública N° 59/13 - Malla 435,Licitación Pú
blica N° 65/13 - Malla 439, Licitación PúblicaN° 66/13
- Malla 339, Licitación Pública N° 27/13 - Malla 201 A, 
Licitación PúblicaN° 28/13 - Malla 2013.

Fecha de Venta del Pliego: A partirdd  30ceJuliode 
2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (5 5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buer os A .res - P. B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliegp: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Jtlio  A. RocaN° 
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Bu:nos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Imp. S 300,00 e) 0? al 11/09/2013

O.P. N° 100036235 F. N° 0C01-51140

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Púalica»

Vialidad Nacional

Aviso de P ró rroga  de Llam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga del Llamado a Licitación Pública de la siguiente 
Obra:

Licitación Pública N° 64/13

Malla 406 - Provincias de Salta y Jujuy 

Ruta Nacional N° 34

Tramo: Acceso a San Pedro de Jujjy  - Emp. R.N. 
N° 50
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Ruta Nacional N° 50

Tramo: Emp. R.N. N°34 - Límite con Bolivia

Longitud: 184,40 K.m

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Manteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Cuatrocien
tos Once Mil (S 1.411.000,00)

Nueva Fecha de Apertura de Oferta: Se realizará el
día 12 de noviembre de 2013, en forma continua y suce
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden:
Licitación Pública N° 53/13 - Malla 116A, Licitación
Pública N° 54/13 - Malla 209A, Licitación Pública N°
55/13 - Malla 307, Licitación PúblicaN° 64/13 - Malla
406.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 30 de julio de
2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N°
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B.
(Salón de Actos) -D.N.V.

Lugar de Ventay Consulta del Pliego: Subgerencia
de Servicios de A poyo-A venida Pte. Julio A. R ocaN 0
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3o
Piso - D.N.V.

Imp. S 300,00 e) 05 al 11/09/2013

O.P. N° 100036234 F, N° 0001-51140

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

S ubsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional ■

Aviso de P ró rroga  de Llam ado a Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la Pró
rroga del Llamado a Licitación Pública de la siguiente
Obra:

Licitación Pública N° 37/13

Malla 404 - Provincias de Jujuy y Salta

Ruta Nacional N° 9

Tramo: Río Vaqueros - Río Yala

Ruta Nacional N° 66

Tramo: Emp. R.N. N° 9 - Emp. R.N. N° 34

Ruta Nacional N° 1V66

Tramo: Emp. R.N. N° 66 - Emp. R.N. N° 34

Longitud: 148,76 Km

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Manteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un Millón Cuatrocien
tos Ochenta y Cinco Mil (S 1.485.000,00)

Nueva Fecha de Apertura de Oferta: Se realizará el
día 11 de noviembre de 2013, en forma continua y suce
siva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden:
Licitación PúblicaN° 35/13 - M alla309, Licitación Pú
blica N° 37/13 - Malla 404, Licitación PúblicaN° 38/13
- Malla 408C, Licitación PúblicaN° 63/13 - Malla 117B.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 24 de mayo
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000,00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N°
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B.
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. R ocaN 0
734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3o
Piso - D.N.V.

Imp. $ 300,00 e) 05 al 11/09/2013

DETERMINACION
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100036249 F. N° 0001-51150

Ref. Expte. N° 34-160.829/13

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que,
por Resolución N° 240 del día 28/08/13, se aprobó la
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en
ambas márgenes del La Caldera, integrando dicha comi
sión el Geólogo Jorge Genaro Torres y la Ing. Civil
Mariela Adriana Nieva. Estableciéndose la determina
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ción de dicha línea, respecto del inmueble Catastro N° 
2882, del Dpto. La Caldera, como lugar donde la comi
sión técnica realizará dicha determinación de línea de 
ribera. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los pro
pietarios ribereños en la zona objeto de la presente de
terminación no podrán realizar ningún trabajo que im
plique la modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirváu orien
te a la misma en la determinación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. BoliviaN 0 4650, Piso 1° 
de esta ciudad. Dr. Matías J. Brogin

Asesor Legal 
Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. S 120,00 e) 05 y 06/09/2013

O.P. N° 100036198 F. N °000I-5I098

Ref. Expte. N° 34-124.256/11

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 200 del día 11/07/13 se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río Arenales, en 
la zona del inmueble identificado con la matricula catastral 
N° 9506, Finca "La Quesera". Fracción 201, del Dpto. 
Cerrillos, conformé las siguientes coordenadas:

Vinculación de líneas de R ibera del Río Arenales
- M atr. N° 9506 - Fracc. 201

Fea. La Q uesera en el Dpto. Cerrillos.

M argen Izquierda - C oordenadas Posgar

N om bre X Y
LRiOl 3563714.12 7249351.70
LRi 02 3563713.54 7249345.56
I.Ri 03 3563704.22 7249241.57
LRi 04 3563703.92 7249235.96

M argen D erecha - C oordenadas Posgar

Nom bre X Y
LRd 05 3563665.15 7249226.78
LRd 06 3563666.31 7249236.84
LRd 07 3563672.2 7249333.27
LRd 08 3563669.44 7249349.93

Vinculación de Línea Inundable del Rio Arenales 
(m argen izquierda) - M atr. N° )506 - Fracc. 201

Fea. La Q uesera en el Dpto. Cerrillos.

C oordenadas Posgar

Nom bre X Y
LI I 3563753.76 7249347.91
L I2  3563771.35 7249319.42
LI 3 3563777.41 7249291.08
LI 4 3563770.54 7249265.48
LI 5 3563758.42 7249244.19

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la; línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábi.es administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recuso  ante la Se
cretaria de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

D r. M a tía s  J .  B rog in  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos. Hídricos ,
Imp. S 136,00 e) 04 y 05/09/2013

O.P. N° 100036193 F. N° 0001-51088

Ref. Expte. N° 34-197.452/11

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 84 del día 27/03/13, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río Calchaquí, 
integrando dicha comisión Sres. Dr. En Geología Víctor 
Ornar Viera y la Ing. Civil Mariele. Adriana Nieva. Esta
bleciéndose la determinación de dicha línea, respecto 
del inmueble Catastro N° 410, Finca 1 El Arenal", del 
Dpto. Molinos, conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de Línea de R ibera del Río 
C alchaquí - M at. 410. Dpto. Molinos

M argen Derecha - C oordenadas Posgar

N om bre X Y

LRd 11 3477188.99 7203631.30
LRd 12 3477209.56 7203605.72
LRd 13 3477245.09 7203593.39
LRd 14 3477287.73 7203605.34
LRd 15 3477324.38 7203608.33
LRd 16 3477341.58 7203631.28
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.Margen Izquierda - C oordenadas Posgar

N om bre X Y
LRi 04 3477506.1.4 7203473.66
LRi 05 3477495.34 7203457.29
LRi 06 3477485.34 7203421.93
LRi 07 3477461.58 7203406.14
LRi 08 3477456.02 7203397.71
LRi 09 3477448.71 7203389.22

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso l°de  esta ciudad.

Dr. ¡M atías J .  B rogin  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 04 y 05/09/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P.N 0 100036228 F. N° 0001-51126

Program a de A udiencias Públicas 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

Gobierno de la Provincia de Salta

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto ambiental y social de una solicitud de autoriza
ción de C am bio de Uso de Suelo, con fines de 
agroganadería, en Finca "Las 86 Leguas", inmueble ma
trículas N° 28588, 28589, 28590 y 28591 del Opto. 
Orán, expediente N° 0090119-14.015/2007-0, iniciado 
por Las Leguas Sociedad Anónima, Clidanor Cesar Cano 
Balestrero y Las Lajitas SA, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 49 de la ley 7070/00. El proyecto se 
ejecutará en tres módulos productivos, a realizarse du

rante la primera etapa el desmonte de 1.422.89 ha ne
tas, durante la segunda etapa el desmonte de 1.477,30 
ha netas y durante la tercera etapa el desmonte de 1.230 
ha netas, sobre un total de 7.170.56 ha solicitadas, que
dando supeditada la habilitación de los módulos a con
trol, monitoreo y aprobación por parte de la Secretaria 
de Ambiente, de un Informe Circunstanciado a cargo del 
proponente.

Fechay Hora de laAudiencia: Miércoles 18 de Se
tiembre de 2013. a las II :00 hs.

Lugar de realización: la Ex Estación de Servicio "K 
& M", sita en el cruce de la Ruta Provincial >i0 5 y la 
Ruta Provincial N° 13.

Localidad: La Estrella - Dpto Orán.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245,1° Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Pichanal, Dpto. Orán, en su Mu
nicipalidad, sita en calle SaltaN 0 357, de Lunes a Vier
nes, de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de General Pizarro, Dpto. Anta, en 
su Municipalidad, sita en Av. 9 de Julio s/n, de Lunes a 
Viernes, de 08:00 a 14:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. 
N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 16 de Setiembre de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

O ra . G lo r ia  L ilia n a  M a n re sa
• Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
Imp. S 294,00 e) 05 al 09/09/2013
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100036245 F.N° 0001-51146

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta. hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 
del Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) 
que Ady Resources Limited - Sucursal Argentina ha 
solicitado la petición de mensura de la Mina Rincón 
303 ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, 
Provincia de Salta, y que tram ita por Expte. N° 
20.582, y cuya localización se determina de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger-Posgar-94

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4

X

7353753.74
7353753.74
7350386.23
7350386.23

3378218.87
3379016.34
3379016.34
3378218.87

L.L. x 7351406.94 Y 3378973.64.- Superficie 268 
ha 5488 m2. Las Minas colindantes son: Mina Rincón
3 Expte, n° 19469, Mina Rincón 301 Expte. n° 20580, 
Mina Rincón 215 Expte. n° 20264, Mina Rincón 305 
Expte. n° 20584. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal de acuerdo a lo informado por el solicitante. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 05, 11 y 19/09/2013

O.P. N° 100036241 F. N° 0001-51145

El Dr. Enrique M archetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: Silvia Rene Rodríguez, en Expte. N° 21.373, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento 
de diseminados de 1° categoría de borato, potasio, 
sulfato de sodio, sales alcalinas y alcalinas terreas, 
ubicado en el Departamento Los Andes, Lugar Arizaro, 
la mina se denominara Ariza Westh II, las coordena
das del punto de M anifestación de Descubrimiento 
(P.M.D.) y  de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

Coordenadas G auss-K ruger de P ertenen :.as 
Posgar/94

X Y

7277141.49 264643199

7277141.49 2650155.73

7270093.94 2650043.95

7270093.94 264417?. 71

7271807.29 264-3-175..71

7271807.29 . 2646+3=.39

P.M.D.: X=7275367.33 Y=2647506.19

Superficie Concedida 2981 has. 56 m2. Los terre
nos afectados son de propiedac privada. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036237

e) 05, 11 y 1S/0S/2013

F.N° 0001-51142

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez ce '«linas y 
en lo Comercia'; de Registro de la Provincia.ce Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 32 ,82 > 34 del 
Código de Minería, (según tex:o ordenado D :-Lsy 456/ 
97) que Galaxy Lithium (Sal de Vida) S.A... ha sclicita- 
do la Petición de Mensura de la Mina Papaiopulos 
XXXV Expte. n° 19.670, de cloruro de sodio litio y 
potasio, ubicada en el Departamento L osA ides, Lu
gar Salar del Hombre Muerte, que se determina de la 
siguiente forma:

C oordenadas G auss K ruger- P osgar-9t.

y  >:

3404865.72
3407786.80 
3407786:80
3407428.94
3407428.94 
3407786.39
3407786.80
3404865.72

72C41SÍ.02 
72C41ÉÍ.02 
72C irr;94i 
72C17119-41 
719SÍC433 
719Sf 04- 33 
71SS266 50 
71S5277 86

L.L.: Y-3405363.98 X-7230270.95 

Superficie concedida: 1.353 Has. 6632*n?.

Los terrenos afectados son de propiedad! fs :a l.
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Las minas colindantes son: Lola VI Expte. n° 22.008; 
Luji X Expte. n° 22.014; La Parca Expte. n° 19.594; 
Papadopulos XXXIV Expte. n° 19.669; Salvador II 
Expte. N° 19.579 y Salvador Expte. n° 19.562. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036231

e) 05, 11 y 19/09/2013

F. N° 0001-51129

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centaurus Energía S.A., en Expte. N° 21.685, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
vapores endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, 
Lugar: Angosto Incachule; la mina se denominará Cen
tauro IX; las coordenadas del punto de manifestación 
de descubrimiento (P.M.D) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes: Coordenadas Gauss Kruger
- Posgar- 94

1:3445650.50 7320788.00
2:3454698.25 7320788.00
3:3454698.50 7316808Í07
4:3453800.35 7316807.74
5:3453784.50 7320457.04
6:3445650.50 7320457.04

PMD: Y: 3454139.44 X: 7319859.25

Cerrando la superficie registrada en 630 has. 0419 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036230

e) 05, 11 y 19/09/2013

F. N° 0001-51129

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centaurus Energía S.A., ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: "Centauro I", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Tocomar, que tramita por Expte. N° 20.928 y que se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

PP: 3451655.00 7330377.00
1:3456300.00 7330377.00

2:3456300.00 7328177.73

3:3454920.00 7328177.73

4:3454920.00 7329377.00

5:3451655.00 7329377.00

LL: Y: 3452340.48 X: 7329443.42

Cerrando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Minas co
lindantes: Polvorilla III - Expte 18.632, Centauro II - 
Expte. N° 20.929, Agripina - Expte. N° 20.701, Me- 
salina - Expte 20.696, Mueva Tocomar - Expte. N° 
20.707 y Cantera Comat - Expte. N° 19.364. Sirva la 
presente de atenta nota de citación. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400003749

e) 05, II y 19/09/2013

F. N° 0004-02600

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 
y 84 del Cod. de M inería (seg. Tex. Ord. Dec-456/ 
97) que: Carlos Dante Benito Tabal lione ha solicita
do la petición de mensura de la mina: Tolilalr Sur de 
borato, litio, potasio y sal, ubicada en el D eparta
mento de Los Andes, lugar Tolillar, que se tram ita 
por Expte. n° 20018 que se determ ina de la siguien
te manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Y X

3377455.97 7211331.88

3380444.95 7211331.88

. 3380444.95 7207684.85
3377455.97 7207684.85

P.M.D Y= 3379033.32 X= 7209745.63

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Ultra 02 - Expte. n° 21.315. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 22 y 28/08 y 05/09/2013
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O.P. N° 400003748 F. N° 0004-02599

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cod. de Minería (seg. Tex. Ord. Dec-456/97) que: Car
los Dante BenitoTaballione ha solicitado la petición de 
mensura de la mina: Tecar I de litio, potasio y cloruro de 
sodio, ubicada en el Departamento de los Andes, lugar 
Laguna Tecar, que se tramita por Expte. n° 19796 que se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Y X

2566977.53
2568298.89
2566109.20
2564768.98

7289237.99
7288276.06
7285390.19
7286276.70

P.M.D. Y= 2566993.48 X= 7287332.91

Superficie 592 Has 3141 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas Colindantes: Cerro Tecar - Expte. n° 21452.- 
Fdo. Escribano Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003747

e) 22 y 28/08 y 05/09/2013

F. N° 0004-02598

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta hace 
saber a los efectos de los Arts. 81, 82,83 y 84 del Cod. 
de Minería (seg. Tex. Ord. Dec-456/97) que: Carlos 
Dante Benito Taballione ha solicitado la petición de 
mensura de’la mina: Tabapg de litio, potasio, y borato, 
ubicada eji el Departámento de Los Andes, lugar Salar 
de Pastos Grandes, que se tramita por Expte. n° 20016 
que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Y=3433737.91 X=7286286.22
Y=3435115.84 X=7286286.22
Y=3435115.84 X=7286051.91
Y=3435089.84 X=7286062.83
Y=3434481.48 X=7284574.56
Y=3434327.34 X=7284635.86
Y=3433884.03 X=7283570.84
Y=3433700.12 X=7283649.70
Y=3433688.04 X=7283619.57
Y=3433688.05 X=7283637.07

Y=3433187.91 
Y=3433187.91 
Y=3433537.91 
Y=3433537.91 
Y=3433737.91

X=7283f37 07 
X=728528ó 22 
X=7285í86-22 
X=7285f 46 22 
X=7285í 46.22

P.M.D. Y= 3433555.25 X= 7233816.69

Superficie: 317 Has 2438.83 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad ~iscal. 
Minas colindantes: La Unión -  E :pte. n° 20564: La 
Plavosa - Expte. 18791: Avestruz 2 - Expte. n° .7517; 
La Paz - Expte. n° 1197; y Santa:Elv.ra-Expte. n" 1216. 
Esc. Humberto Ramírez, Secreteria

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003746

e) 21 y  28/C8 y 05/09/2013

R N 0 0004-02597

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de oVlkias 
y en lo Comercial de R egistroce la Piovincia de Sal
ta, hace saber a los efectos de Jos Arts. 81, 82, £3 y 
84 del Cod. de M inería (seg. Tsx. Ord. Dec-456/97) 
que: Carlos Dante Benito Taballione ha solicúadb la 
petición de mensura de la mira:- T ataratones 02 de 
borato, litio, potasio y sal, ú t ¡cada en el D eparta
mento de los Andes, lugar Salar Je  Ratones, qus se 
tram ita por Expte. n° 20022 q je  se  determ ina efe la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss-Kruger - Posgar - '4

Y X

Y=3419105.08 X=7215616.21
Y=3419544.82 X =7215617.27
Y=3420136.72 X=721639!.67
Y=3420750.34 X =7216434.18
Y=3420750.34 X =7213604.77
Y =3418978.12 X=7213604.77
Y =3418978.12 X =721389 5.25
Y =3417729.00 X=7212893.25
Y=3417728.74 X=721¿797.51
Y =3417776.74 X=721¿093.53
Y =3419201.21 X=721¿197.48

P.M.D.: Y: 3419296,09 X 72.5444,39

Superficie 435 has. 3845.-<::-"' rrt2.

Los terrenos afectados son óe propiedad. Fiscal. 
Minas colindates: Ratoncito - Exote. n° 1779S; Rato
nes - Expte. 62066; Ratonex 02 - Expte. n° 19486, 
Cerro Blanco - - Expte. n° 182S7; Cente 08 - Expíe. n°
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20113;.y Colorada - Expte. n° 14563. Esc. Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O .P.N0 100035978

e) 22 y 28/08 y 05/09/2013

F. N° 0001-50830

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 66 (Código de Mine
ría) y 57 (Código de Procedimiento Minero) que en 
Expte. N° 21.056 "Mina Mariana 10” se ha ordenado el 
registro del escrito de Manifestación de Descubrimien
to de Diseminado de salmuera de litio en la mina Mariana
10, ubicada en el Departamento Los Andes, Lugar: Sa
lar de Llullaillaco de Compañía Minera Solitario Argen
tina S.A., que se determina de la siguiente manera

Ubicación de la ¡Mina 

Coordenadas Gauss Kruger 

Sistema Posgar 94

1 Y 2567390.25 X 7250085.14
2 Y 2567675.77 X 7250081.76
3 Y 2567675.77 X 7248703.00
4 Y 2573675.73 X 7248703.00
5 Y 2573675.73 X 7250460.50
6 Y 2576650.00 X 7250460.50
7 Y 2576650.19 X 7246700.00
8 Y 2572210.00 X 7246700.00
9 Y 2572210.00 X 7247565.00
10 Y 2567390.00 X 7247565.00

P.M.D.: Y= 2569659.57 X= 7248559.05

Superficie registrada: 2000 Has 0293 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035961

e) 22, 28/08 y 05/09/2013

F.N° 0001-50807

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (según texto ordenado Dec-Ley N° 
456/97) qué Surminera Sociedad Anónima ha solicitado 
la Petición de Mensura de ¡a mina "Jimena A" - Expte. 
N° 20.396 - de diseminado polimetálico, ubicada en el

Departamento la Poma, Distrito Cobres - que se deter
mina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

X Y

1. 7413901.34 3471859.37
2. 7413853.78 3472176.66
3. 7413564.88 3473054.81
4.7413107.03 3473859.15
5. 7412686.77 3474359.34
6. 7411724 88 3475232.18
7. 7411222.55 3475754.90
8. 7410947.86 3476140.26
9.7410824.64 3476375.42
10. 7410136.81 3476375.42
11. 7410136.81 3471859.37

P.D =X =7410437.25 Y=3475747.27 

Superficie: 1132,43 Has.

Los terrenos son de propiedad privada, correspon
diendo a los inmuebles identificados bajo Matrícula 
Catastral Nros. 127 y 100 de la Poma. Las minas colin
dantes son: Kratos I - Expte. N° 20.544, Kratos V - 
Expte. 20.769 y Don Joaquín Augusto I - Expte. N° 
21.528. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035960

e) 22, 28/08 y 05/09/2013

F.N° 0001-50806

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82,83 y 84 del Código 
de Minería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
Di Carlos, Edgardo Jesús ha solicitado la Petición de 
Mensura de la mina El Nihuil I que se tramita por expe
diente N° 21.624, de sales de litio y potasio, ubicada en el 
departamento Los Andes, lugar Centenario.

Coordenadas Gauss Kruger de Pertenencias - 
Sistema Posgar/94:

1. Y=3420935.01 X=7235377.20
2. Y=342093 5.01 X=7231994.40
3. Y=3415416.00 X=7231994.40
4. Y =3417590.45 X=7235377.20

LL: Y=3417339.03 X=7234213.64

Superficie concedida de 1.499 hectáreas 1842.30 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las , 
minas colindantes son: Cente 01, expte: 19.918; Cente
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05, expte: 20.046; Copalayo, expte: 19.523; Ratonex, 
expte: 20.343 y Tícente 20, expte: 21.623. Dra. María 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100035959

e) 22, 28/08 y 05/09/2013

F.N° 0001-50805

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hacer saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañeta ha solicitado la 
Petición de Mensura de la mina Aymara III que se tra
mita por expediente N° 20.861, de diseminado de cobre 
y oro, ubicada en el departamento Los Andes, lugar 
Guanaqueros.

C oordenadas G auss K ruger de Pertenencias - 
Sistema Posgar/94:

1. Y=3346211.52
2. Y=3349211.51
3. Y=3349211.51
4. Y=3346211.52

X=7308431.40 
X=7308431.40 
X=7303431.40 
X =7303431.40

PMD: Y=3348632.63 X=7307093.72

Superficie concedida de 1.499 hectáreas 9.951,65 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Las minas colindantes son: G uanaquero 1, expte: 
20.872; Aymara, expte: 20.826; Aymara 1, expte: 
20.827; Aymara II, expte: 20.828; Rafari COI, expte: 
20.856 y Mauro I, expte: 20.690. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 22, 28/08 y 05/09/2013

SENTENCIAS

O.P. N° 400003838 R. s/c N° 400000490

T ribunal de Juicio Sala IV

Falla: 1) Condenando a José Emilio Yanello Nasser 
(a) "Pelado", argentino, soltero, nacido el 2 de Enero de 
1987 en Salta (Capital), DNI. N° 32.505.353, hijo de 
César Augusto Yanello (v) y de Graciela Irene Nasser 
(v), empleado, con estudios secundarios incompletos, 
domiciliado en calle Los Andes de Mendoza 2690, B° 
Intersindical de esta ciudad, Ptrio. Polic. N° 008.060, 
Sección L.E. y demás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de Seis Años y Diez Meses de

Prisión, Accesorias Legales y Costas por resultar Co- 
Autor material y penalmente responsable de delito de 
Robo Calificado por el Uso de Arma, Agravado por la 
Participación de Un Menor en perjuicio de Gustavo 
Martín Saiquita y Autor del delito de Lesione;. Leves en 
perjuicio de Roque Vicente Armengot, Toco en Concur
so Real (Arts. 166 inc. 2°, 1 er supuesto, 89, -5 , 5 5 ,12, 
19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del C.P.), Ordenando que el 
mismo continúe alojado en la Unidad Carcelaria Local.- 
II) Recomendando... - III) Declarando... - IVjOrdenan- 
do... - V) Disponiendo... - VI) Ordenando... - VII) F i
jando... - VIII) Cópiese... - Fdo.: Dres. Ana Silvia Aconta, 
Mirta Gladis Yobe, Roberto Faustino Lezcano, Jueces 
de Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante mí: Dr. César 
Alejandro Cuello, Secretario.

Cumple la Pena Impuesta: el día Veinl cuatro de 
Agosto del Año Dos Mil Dieciocho (24/08/2318). Dra. 
Ana Silvia Acosta, Presidente Tribunal ce Juicio Sala 
IV. Dr. C. Alejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 05/09/2013

O.P. N° 400003837 R. s/c N° 400000489

T ribunal de Juicio Sala IV

FALLA: I.- Condenando... II.- Condenando a Mi
guel Ornar Brites, argentino, nacido el día 7 de Agosto 
de 1969 en Salta (Capital), hijo de Migue! Ángel Brites 
(v) y de María Velia Cañizares (v), DNI. N° 23.919.787, 
domiciliado en calle Ascari N° 40, B° Autodromc de 
esta ciudad, Prontuario Policial N° 345.085, Sección 
R.P., y demás condiciones personales obrantes en au
tos, a la pena de Cinco Años de Prisión, Accesorias 
Legales y Costas por resultar Coautor m aterial y 
penalmente responsable del delito de Robo Calificado 
por el Uso de Arma en perjuicio de Rodrigo Nicolás 
Ramón Córdoba (Arts. 166 inc. 2°, 1er. supuesto, 45,
12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P.) Ordenando que el 
mismo continúe alojado en la Cárcel Peniteiciaria Lo
cal. III.- Revocando la condicionalidad de la pena im
puesta de Seis Meses de Prisión en fecha 1Í/12/0S, en 
Causa N° 1086/09 de este Tribunal y D ririendo la 
Unificación de Pena, respecto del condenado Miguel 
Ornar Brites, para la oportunidad que la presente quede 
firme. IV.- Recomendando... - V.- Dispor.ierdo... - vH.- 
Difiriendo... - VIL- Regulando... - VIII.- Ordenando... - 
IX.- Fijando... - X.- Cópiese... - Fdo.: Dres. Ana S. 
Acosta, Mirta G. Yobe, Antonio M. Morcsini (Iit.),



PAG. N° 5900 SALTA, 5 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.140

Jueces de Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante mí: Dra.
Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria.

"Salta, 12 de Agosto de 2013. Autos y Vista. Con
siderando... Resuelve: Io) Unificar las Penas impues
tas a Miguel Ornar Brites en Expte. N° 1086/09 y
Expte. N° 1597/11 de este Tribunal de Juicio Sala IV
en la Pena Unica de Cinco Años y Seis Meses de Pri
sión Efectiva, de conformidad a lo dispuesto por el
Art. 58 C.P. 2o) Efectuar por Secretaría cómputo de
pena conforme al Art. 502 del C.P.P. y previa notifica
ción, una vez firme, notificar al Juez de Ejecución de
Sentencia. 3o) Copíese... - Fdo.: Dres. Ana S. Acosta,
Carolina Sanguedolce (Int.), Antonio M. Morosini
(Int.), Jueces del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mi:
Dr. César A. Cuello, Secretario".

Cumple la Pena Impuesta: el día Veinticinco de Sep
tiembre del Año Dos Mil Dieciséis (25/09/2016). Dra.
Ana Silvia Acosta, Presidente Tribunal de Juicio Sala
IV. Dr. C. Alejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 05/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400003839 F. N° 0004-02664

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nomina
ción, del Distrito Judicial del Centro, sito en Avda. Bo-
liviaN°4671; Io Piso - Ciudad Judicial - Salta - Secreta
ría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos
caratulados: "Sucesorio de Vides, Juan Gregorio", Expte.
N° 432.507/13, Cita por edictos que se publicarán du
rante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación comercial (art. 723 del Cod. Procesal Civil y
Comercial), a todos los que se consideren con derecho a
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o
acreedores, para que dentro del término de Treinta (30)
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 23 de agosto de
2013. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100036233

e) 05 al 09/09/2013

F.N° 0001-51139

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial, Nominación la del Poder
Judicial de Salta - Distrito Judicial Orán en los autos

caratulados "Mamani, Erna Elvira (Causante) Suceso
rio", Expediente N° 2.245/13 Cita a los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo
de los treinta días contados desde la última publicación,
comparezcan hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
Fdo. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la
Nueva Orán, 03 de Julio de 2013. Dra. Claudia G  Nallar,
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400003830

e) 05 al 09/09/2013

F. N° 0004-02659  

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante en lo
Civil y Comercial de Primera Instancia 9o Nominación,
Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en
autos caratulados: "Rossi, Sebastián; Barbera, Asun
ción por Sucesorio", Expte. N° EXP-416.743/12, Cita
por edictos que se publicarán durante tres días en el
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial
(art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar
por ley. Salta, 05 de Agosto de 2.013. Dra. M. Fernanda
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400003829

e) 04 al 06/09/2013

F. N° 0004-02658 

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, a cargo del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 1° Nomi
nación, Secretaría de la Dra. María Luján Genovese, en
los autos caratulados "Villagrán Padilla, Julio Ernesto s/
Sucesorio" Expte. N° 430.768/13 Ordena la publica
ción de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y
en un diario de circulación local (con al menos un día de
publicación en el Diario El Tribuno), citando a los here
deros, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro
de los treinta días de su publicación comparezcan a
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 30 de Agosto de 2013. Dra. María
Luján Genovese, Secretaría.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/09/2013
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O.P. Xo 400003828 F. N° 0004-02657

El Dr. Leonardo Aranibar (interino), Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Xo 7 de 
Salta Capital, Secretaría de la Dra. María del Carmen 
Rueda, en los autos caratulados "Dip Angel; Vargas de 
Dip, Amelias/Sucesorio", E xpte.N °429.680/13, orde
na se cite por edictos, que se publicarán durante Tres 
Días, en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local (con al menos un día de publicación en Diario El 
Tribuno por gozar de difusión en todo el territorio pro
vincial), citando a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta (30) días desde 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley (art. 724 
C.P.C.C.). Salta, a los 28 días del mes de Agosto de 
2.013. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/09/2013

O.P. N° 400003827 F. N° 0004-02656

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la Octava Nominación, Secretaría de la 
Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados "Callo, 
Lorenzo s/Sucesorio" - Expte. N° 422.694/13, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial (con al menos un día de publicación en el Diario El 
Tribuno). Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Juez. Salta, 30 de Abril de 2013. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/09/2013

O.P. N° 100036202 R. s/c N° 100004453

La Dra. Maria Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secre
taría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa; en Expte. C N° 
282/2013, caratulados: "Arias Carlos Antonio - Suce
sorio" ha resuelto citar a todos los que se consideren

con derechos a los bienes de esta sucesi 5n. ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibirriento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por res días. 
Publíquese por el término de 3 (tres) dias en el Boletín 
Oficial y en el diario "El Tribuno" (Art. 723 d:l CPCC). 
Dra. M aría V irginia Toranzos de Lovaglio, Juez. 
Cafayate, 26 de Agosto de 2013. Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, Secretaria.

Sin Cargo e) C4 al 05/09/2013

O.P. \ '°  400003823 F.N° 0004-02653

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Io Irstanciaen 
lo Civil y Comercial 4° Nominación. Secretaria de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los a_i:os caratulados 
"Rodríguez, Ampuero José s/Sucesorio" Expte. N° 
433.298/13, Cita y Emplaza por edictos qu ; se publi
carán por el termino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
C.P.C.C.), a todos los que se consideren cor derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugarpcr ley. Salta, 16 
de Agosto de 2.013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Se
cretaria.

Imp. S 150,00 e) D3 al 05/09/2013

O.P. N° 400003822 F. N° 0004-02652

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Io Instancia de 1° Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Jimena Loulayf, en los au
tos caratulados: "Sucesorio de: R anón Pablo Hugo 
Fernández" Expte. N° 435.011/13, que se tramita ante 
éste Juzgado, cita y emplaza a todos los quese conside
ren herederos con derecho a los bienes de és:a sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por el térmi
no de 3 (tres) días en el Boletín OficiE.1 y en el diario El 
Tribuno. Salta, 30 de Agosto ce 2.013. Dra. María 
Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/09/2013
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O.P. N° 400003821 R. s/c N° 400000487

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 10°Nominación, Dr. JuanA. Cabral Duba, Inte
rino, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martin Jalif, en 
los autos caratulados: "Samaniego, Félix Cipriano s/Su- 
cesorio", Expte. N° 1-414.317/12: Cita por edictos, que 
se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 14 de Agosto de 2013. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 03 al 05/09/2013

O.P. N° 100036181 F.N° 0001-51077

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la H°Nominación, del 
Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaria de la Dra. 
Marcela D. Moroni, en los autos caratulados "Suceso
rio de Arroyo, Luis Beltran". Expte N° 16.145/13, cita 
por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario "El Tribuno" a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos. San 
José de Metán, 23 de agosto de 2013. Dra. Marcela 
Moroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/09/2013

O.P. N° 100036180 F.N° 0001-51076

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la IIo N om ina
ción, del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría 
de la Dra. N elly  E lizabeth  G arcía, en los autos 
caratulados "Sucesorio de León, Daniel Ernesto de 
Jesús". Expte N° 16.164/13, cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario "El Tribuno" a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días, a partir de la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 16 de agosto de 2013. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/09/2013

O.P. N° 100036175 F. N° 0001-51068

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta No
minación del Distrito Judicial Centro de la Provincia 
de Salta, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados: "Pereyra María Luisa" Expte. 
N° 384.098/12, cita a todos los que se consideran con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el diario 
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva 
(art. 723 del C.P.C y C). Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 15 de Agosto de 2.013. Dra. Claudia Pa
mela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 05/09/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100036232 F. N° 0001-51134

Por CLAUDIA DIAZ

JUDICIAL SIN BASE

El Jueves 5 de Septiembre de 2013, a Hs. 18:00, en 
calle España N° 955 de esta ciudad, y por orden del Sr. 
Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos 4ta. Nominación, a cargo del Dr. Sergio Ale
jandro Bonari Valdes, Secretaría de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte. En los autos "Ovalle, Rosa c/Cruz, 
Rafael Fernando; Cruz, Mariela Fernanda por Ejecuti
vo" Expte. N° 397.144/12 Remataré sin base, de conta
do 2.207 acciones clase C por el valor de S 1,00 cada 
una, perteneciente al Sr. Rafael Fernando Cruz. Cond. 
Venta: contado. Comis. Mart. 10% Sellado Ley DGR: 
0,6% todo a cargo del comprador y en el mismo acto. 
Edictos: 1 día en B.O. y Nuevo Diario. Nota: la subasta 
se realizará aunque el día declarado sea inhábil. Infor
m es: M art. C laud ia  D íaz - M ono tribu to . Tel. 
155222603.

Imp. S 50,00 e) 05/09/2013
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EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100036204 F. v/c N° 0002-03358

La Dra. Mirtadel Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
delJuzgadode Ira. Instancia de Concursos, Quiebrasy 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría Interina de la 
Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: 
"José, Alfredo Jesús por Concurso Preventivo (peque
ño)", Expte. N° EXP-381674/12, hace saber que en 
fecha 02 de Septiembre de 2.013 se decretó la Quiebra 
Indirecta del Sr. José, A lfredo Jesús, D .N .I. N° 
20.232.218, CUIT N° 20-20232218-3, con domicilio 
real en calle Alvarado N° 55 y domicilio procesal en 
Avda. Belgrano N° 1.760 ambos de esta ciudad. Señala 
la continuación en sus funciones del Síndico - C.P.N. 
Guido Mauricio Julián Rebuffi Di Paolo - con domicilio 
constituido en La Florida N° 467 de esta ciudad. Se 
hace saber que una vez notificado el mismo, se publica
rán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. 
Se ha dispuesto Diferir la designación de enajenador 
para cuando se acredite la existencia de bienes realiza
bles y se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o 
LCQ). Intimar al fallido y a terceros para que entreguen 
a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros 
y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Artículo 88 Inc. 3° y 4° LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 
88 Inciso 5o LCQ). Secretaria, 3 de Septiembre de 2013. 
Dra. Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 04 al 10/09/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100036203 F. N° 0001-51104

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concurso y Quiebra de Ira. Nom., de los Tribu
nales Ordinarios de la Ciudad de Salta, Distrito Judicial 
Centro, Secretaría a cargo de la Dra. María Virginia 
Miranda, sito en calle Avda. Houssay. 2do. piso, en 
autos caratulados: "Asador S.R.L. p/Concurso Preven
tivo (Grande)" s/Expte. N° 414.744/12, hace saber que 
el día 27 de Junio de 2013, ha decretado la apertura del 
Concurso Preventivo de Asador S.R.L C.U.I.T 30- 
71013068-6, con domicilio en calle España N° 456, de 
la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, habiéndose desig

nado como Síndico al Estudio 5, las C.P.N. María Jirrena 
Scarttezzini, N atalia Georgina Scarttezzini y CPN 
Mariana Carmen Morales. Los acreedores quedan inti
mados, conforme lo dispuesto en fecha 27/06/13, a for
mular sus pedidos de verificación, acompañando los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el día Ib de 
setiembre del 2.013, con horario de atención los días 
martes, miércoles y jueves de 15,00 hs. a 17,00 hs, en 
calle Santiago del Estero N° 877, Planta Alta de la ciu
dad de Salta. Fecha de presentación del Informe Incivi- 
dual: 29 de Octubre del 2.013; Informe General: 1 i de 
diciembre del 2.013; Audiencia Informativa: 12 de Ju
nio del 2.014 y Período de exclusividad: 23 de Junio de
2014. Publíquese por cinco días en el Boletín Ofic al y 
Diario El Tribuno. Dra. Verónica F. Zuviria, Secre aria 
Interina.

Imp. 5 250,00 e) 04 al 10/09/2013

O.P. N° 400003825 F. N° 0004-01655

El Dr. Víctor Daniel Ibañez, titular del Juzgaóo de 
1° Instancia de Concursos, Q uiebrasy Sociedades, de 
1 ° Nominación, de la Ciudad de Salta, secretaría de la 
Dra. Verónica F. Zuviria, hace saber por cinco días que 
en los autos caratulados: "Reynoso Mary del Carmen 
s/Concurso Preventivo (Pequeño)", Expte N° 431.534/
13, en fecha 28/06/13 se ha dictado la Apertura del 
Concurso Preventivo de referencia, fijando el 20/08/ 
13 lo siguiente: 1) El día 07/10/13 como vencimiento 
hasta el cual los acreedores podrán presentar al S ndi- 
co los pedidos de verificación de crédi:os, 2) Se d;sig- 
nó como Sindico a la Contadora Publica Nacional María 
Estela Arzelan quien recibirá los pedidos de verifica
ción de créditos los días lunes, miércoles y Jueves de 
18.30 a 20.30 hs. En calle Los M andarinos»0 3E4 B° 
Tres Cerritos Salta. 3).- El 22/10/13 o el subsigu ente 
día hábil si este fuere feriado, como fecha tope para 
que la deudora y los acreedores que hubieren solicita
do verificación formulen impugnaciones y observa
ciones contempladas en el art. 34 de la L.C.Q. (art. 24 
L.C.Q.). 4) El día 19/11/13 o el subsiguiente día nábil 
si este fuere feriado como fecha límite para que la 
sindicatura presente el Informe Individual (art. I*- inc. 
9 y 35 de la L.C.Q.). 5) El día 18/12/13 o el sjbsi- 
guiente día hábil si este fuere feriado, como feche has
ta la cual deberá el concursado presentar propuesta de 
Categorización (art. 41 L.C.Q.) 6) El día 07/02/14 o el 
subsiguiente día hábil si este fuere feriado como fecha
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tope para la presentación por parte de la Sindicatura 
del Informe General (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.) 
7) Establecer el día 27/06/14 para que el acreedor haga 
pública la propuesta de pago (art. 43 ap. 11° de la 
L.C.Q.) 8) Establecer el Periodo de Exclusividad pre
visto por el art. 43 de la L.C.Q., para el día 12/08/14. 
9) El 05/08/14 día a hs. 11.30 o el subsiguiente día 
hábil si el mismo fuere feriado, para que tenga lugar la 
Audiencia Informativa a que alude el art. Citado en el 
ap. Precedente e inc. 10 del art. 14 Ley 24522. Fdo. 
Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria.

O.P. N° 100036163 F.N° 0001-51050

Imp. S 380,00

O.P. N° 100036171

e) 03 al 09/09/2013

F.N° 0001-51058

La Dra. M irtadel Carmen Avellaneda, Juez de Ia 
Instancia de Concursos, Quiebras y. Sociedades 2“ 
Nominación, Secretaría de la Dra. M arcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados "Gallo, Dora Bea
triz - Concurso Preventivo (pequeño)", Expte. N° 
428.276/13, hace saber que en fecha 4 de Junio de 
2013 se ha declarado la apertura del Concurso Pre
ventivo (Pequeño) de Gallo, Dora Beatriz, D.N.I. N° 
24.545.680, CUIT N° 27.245.680-3, con domicilio 
real en calle Juan José Paso N° 1815 del Barrio San 
José y domicilio procesal en calle Lavalle N° 147, de 
esta ciudad. Se hace saber que se fijado como tope el 
día 8 de Octubre de 2013 para que los acreedores 
presenten sus Solicitudes de Verificación por ante la 
sindicatura acompañando los títulos justificativos de 
sus créditos (Art. 14 Inc. 3°) en el domicilio del Sin
dico titular designado, C.P.N. Rafael Gerardo Peñalva, 
sito en calle Rivadavia N° 880 2do. Piso, de esta 
ciudad de Salta, los días Lunes, M artes y Jueves de 
18:00 a 20:30 horas, tel. 4318398 156831033. Igual
mente se ha establecido el día 21 de Noviembre de
2013 como fecha límite para la presentación del In
forme Individual sobre los créditos y el 13 de Febre
ro de 2014 para la presentación del Informe General. 
Se deja constancia que si alguno de ellos fuera decla
rado no hábil, la fecha se pospone al próximo día 
hábil. Publíquese edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial y Diario Comercial de mayor circula
ción, Salta, 30 de A gosto de 2013. Dra. M arcela 
Montiel Abeleira, Secretaria.

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1“ Nomina
ción de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: "La 
Veloz del Norte S.A. s/Concurso Preventivo (Grande)" 
(Expte. N° 434.987/13), Secretaría a cargo de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, hace saber: Que el 8 de Julio de 
2.013 se decretó la apertura del concurso preventivo de 
La Veloz del Norte S.A., C.U.l.T. N° 30-54622131-4, 
empresa con domicilio social en Av. Monseñor Tavella 
n° 54 y procesal constituido en Pje. Gabriel Pulo n° 40, 
ambos de la ciudad de Salta. Se designó como Síndico al 
Estudio Contable Kohler, Rodríguez y Asociados, el 
que recibirá los pedidos de verificación de créditos los 
días lunes, miércoles y viernes de 9:30 a 12:30 y de 
16:30 a 19:30 en Av. Belgrano N° 404, 7° Piso de la 
Ciudad de Salta hasta el día 21 /10/2013, oportunidad en 
la que deberá acompañar los títulos justificativos y ele
mentos necesarios para probar las causas de los crédi
tos. Publicación por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta. Salta, Agosto 30 de 2013. Dra. 
Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 02 al 06/09/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400003835 F. N° 0004-02662

La Dra. Adriana Martorell, titular del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
QuintaNominación, Secretaría de la Dra. Mirta Raquel 
Artaza, en Expte. N° 427.138/13, caratulados: "Burgos, 
Pacífica s/Adición de Nombre", hace saber la tramita- 
ción de estas actuaciones pudiendo formularse oposi
ción dentro de los 15 (quince) días hábiles contados 
desde la última publicación de la adición de nombre 
solicitado por la Sra. Pacífica Burgos, D.N.I. N°
11.218.721. Publíquese por un día y por el lapso de dos 
meses en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación 
oficial. Dra. Adriana Martorell, Juez. Salta, 13 de Junio 
de 2.013. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. S 100,00

O.P. N° 400003832

e) 05/09 y 07/10/2013

F. M° 0004-02661

Imp. S 266,00 e) 02 al 06/09/2013
La Dra. Jacqueline San M iguel de Murga, Juez 

del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Co-
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mercial de 8“ N om inación, Secretaría a cargo de la 
D ra. S o led ad  F i o r i 11 o, en a u to s  c a ra tu la d o s  
"G onzález, M ario c/Enríquez, Samuel y otros s/ 
D años y Perjuicios por A ccidente de T ránsito", 
Expte. N° 401.513/12, cita al Sr. Enrique, Samuel 
Artem io, para que dentro del térm ino de 5 (Cinco) 
días que se com putarán a partir del día hábil s i
guiente a la últim a publicación, com parezca a Ju i
cio, por si con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos au
tos, bajo apercibim iento de designársele defensor 
oficial para que lo represente. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario local de 
am plia circulación. Salta, 27 de Marzo de 2.013. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/09/2013

O.P. N° 100036196 F. N° 0001-5195

El Dr. Teobaldo René Osores Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nomi
nación del (D.J.S. - Metán), Secretaria a cargo de la Dra. 
Marcela Deolinda Moroni, en los autos caratulados: 
"Palacios, Fabiana Soledad c/Corbalan, Luis s/Medida 
Cautelar. Expte N° 14.235/11", publíquense edictos en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el término de 
cinco días (art. 145 y 146 del C.P.C.C.), citándose al Sr. 
Corbalan, Luis y a toda otra persona que considere con 
derecho para que en el término de seis días contacos a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley (art. 343 
in fine del C.P.C.C.). San José de Metán, 27 de Junio de 
2013. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 04 al 10/09/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 400003836 F. N° 0004-02663

JA M O  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria de JAMO
S.A, para el día 20 de septiembre de 2013 a hs. 12, en el 
domicilio comercial de la calle La Florida N° 352 de la 
ciudad de Salta, a fin de considerar los siguientes pun
tos del

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para que firmen el 
acta de asamblea.

2 -  Tratamiento de aprobación de la convocatoria.

3.- Renovación de autoridades del directorio.

Nota: la Asamblea comenzara a sesionar con quórum 
a la hora establecida en la convocatoria, en caso de no 
reunirse en quórum suficiente sesionará valídam ele con 
los miembros presentes.

Quienes invistan el carácter de apoderados que de
seen concurrirá la Asamblea deberán presentarse con la 
documentación pertinente con una hora de anticipación 
al comienzo de la reunión a efectos de su debida acredi
tación para el acto.

J u l io  A. M o ren o  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 05 a l l í  /09/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA
O.P. N° 100036248 F. N° 0001-51148

O rganización de Fam ilias C riollas 
Santa V ictoria Este - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La comisión directiva cita a los socios a la asamblea 
a realizarse el Día 28 de Setiembre de 2013.-A las Ho

ras: 10.- En la Sede Social de la Institución, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Anterior.

2 .-Aprobación de la M em ora, Inventario de Bie
nes, Balances e Informe del Organo de Fiscalización 
Periodos 2011 y 2012.
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3.- Elección de Nueva Comisión Directiva.

Nota: Transcurrido 30 minutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

D a n te  O sc a r  A lb o rn o z  
Secretario

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100036253

Saldo anual acumulado S 477.628,60

Recaudación
Boletín del día 04/09/13 S 3.097,00

Total recaudado a la fecha S 480.725,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003840

Saldo anual acumulado S 117.164,00

Recaudación
Boletín del día 04/09/13 S 505,00

Total recaudado a la fecha S 117.669,00

F id e l H e r re ra
Órgano de Fiscalización 

M a rio  M o ren o  
Presidente 

Jo sé  L u is  V í l la r re a l  
A sesor Institucional

Imp. S 25,00 e) 05/09/2013
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SA.TA.

Secretaría General de la Gobernación. 
Dirección General de Boletín Oficial.

Boletín Oficial
PRO VINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecta de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gob erno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad! en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidac y ges:ionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un m ejor desempeño de su trabajo.

*  Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conDcim ierto y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición N ' 0 8 2 /1 2

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6  de Septiem bre de 2 0 Í0  

CAPITULO IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o  fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben encontrarse en forma 

correcta y leg ib le, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, com o así también debidam ente foliados  
y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefectib lem ente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales con d iciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y /o  docum entos 
públicos se efectuará tan pronto com o sean recib idos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A  tales efec to s  en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir al B oletín  O ficia l, puntualmente 
y bajo recibo, las cop ias de los avisos o  actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c ) Las publicaciones se  efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en v igen c ia , a excep ción  de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y  m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7°) y  de las publicaciones sin cargo según reglam entación  
vigente (Art. 8°).

Art. 8 ° -  Los Organism os de la Adm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al Boletín O ficial todos 
los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publ icación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fotocopias, copias 
digitalizadas sim ples y  autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo  normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. I Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y  por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y  Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda manifestar, su  
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor so licite ejemplares de ed iciones anteriores, a la fecha de su suscripción  
deberá abonar por los m ism os la tarifa v igente al m om ento de la solicitud, c )  La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o R ecibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publ icó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c ) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o - Venta de Fotocopias y C opias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín O ficial en forma sintetizada, c)  

A nexos que forman parte de Instrumentos legales y  que no estén publicados en el Boletín, d ) Legislación contenida en Tom os de A nales de 
L egislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organism o, e )  Copias digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial in fo rm a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y un índ ice  T em ático  y N um érico  de Leyes 

P rov inciales (1980 - 2005), a  las cuales podrá acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase  y resue lva  de m anera  ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de inform ación.

Pág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar
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